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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el catorce de diciembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09272/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Cuautitlán, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha tres de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00191/CUAUTIT/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito la información con nombre y teléfono de las personas que quedaron ganadoras como autoridades auxiliares de todas las comunidades del municipio, separado por COPACI y Delegación. Toda vez que su cargo fue electo mediante voto popular, sus acciones se ciñen a lo que la ley orgánica municipal marca, así como su permanencia en el cargo corresponde a una decisión de Cabildo, dándole el carácter de jerarquía administrativa, solicito se brinde la información completa para no caer en alguna omisión y así no recurrir a un recurso de revisión.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fecha diez de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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[bookmark: _Hlk76554159]II. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información de la manera siguiente:

“Folio de la solicitud: 00191/CUAUTIT/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 00191/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.
ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA” (Sic).
De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto un archivo electrónico denominado: “RES. 00191-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 711 GOBIERNO.pdf” este contiene el oficio con número ST/UT/711/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Gobierno del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual le requiere, atienda la información solicitada por el hoy RECURRENTE; posteriormente, fue remitido por el Director de Gobierno, mediante el oficio con número GOB/0147/2022, en donde señaló que esa área se encontraba imposibilitada para proporcionar la información relacionada con el nombre y números telefónicos de los integrantes de las autoridades auxiliares tales como COPACIS así como los Delegados, porque, tendría que solicitar la autorización de cada uno de ellos al no ser servidores públicos, y, por ende, no entrega la información peticionada por el particular. 
IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 09272/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“Respuesta insatisfactoria por parte del director de Gobierno Lic Luis Manuel Herrera Luz a la solicitud 00191/CUAUTIT/IP/2022, turnada por la Unidad de Transparencia. Toda vez que es de su competencia la respuesta.” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“La solicitud de información con número de folio 00191/CUAUTIT/IP/2022, cuyo detalle es el siguiente: "Solicito la información con nombre y teléfono de las personas que quedaron ganadoras como autoridades auxiliares de todas las comunidades del municipio, separado por COPACI y Delegación. Toda vez que su cargo fue electo mediante voto popular, sus acciones se ciñen a lo que la ley orgánica municipal marca, así como su permanencia en el cargo corresponde a una decisión de Cabildo, dándole el carácter de jerarquía administrativa, solicito se brinde la información completa para no caer en alguna omisión y así no recurrir a un recurso de revisión." no fue contestada de manera satisfactoria, toda vez que el Lic Luis Manuel Herrera Luz, director de Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán, argumentara que requería la aprobación de cada uno de los miembros de las planillas ganadoras de los comisiones de autoridades auxiliares durante el pasado proceso de elección 2022. Esta respuesta a la solicitud rompe con el principio de transparencia y máxima publicidad al negarse del conocimiento público el nombre de los integrantes de las autoridades auxiliares, quienes al ser electos y tener un nombramiento por parte del Ayuntamiento, se vuelven sujetos públicos, se ciñen a un reglamento municipal y pueden ser sujetos de sanción si no actúan conforme al marco legal vigente. Es por ello que solicito al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y a los miembros que componen su pleno, para interceder ante esta falta de transparencia por parte del sujeto obligado.” (Sic).

De igual forma, fue remitido un archivo electrónico denominado: “RES. 00191-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 711 GOBIERNO.pdf”, tratándose de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, misma que fue ya fue desagregada en líneas anteriores.

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó  a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 09272/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El quince de julio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciséis de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de mayo al seis de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, así como cuatro y cinco de junio todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, se reitera que si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del medio de impugnación y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública que derivo en el Recurso de Revisión en estudio, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, lo siguiente: “Solicito la información con nombre y teléfono de las personas que quedaron ganadoras como autoridades auxiliares de todas las comunidades del municipio, separado por COPACI y Delegación. Toda vez que su cargo fue electo mediante voto popular, sus acciones se ciñen a lo que la ley orgánica municipal marca, así como su permanencia en el cargo corresponde a una decisión de Cabildo, dándole el carácter de jerarquía administrativa, solicito se brinde la información completa para no caer en alguna omisión y así no recurrir a un recurso de revisión.”(Sic)
Bajo la tesitura, el Titular de la Unidad de Transparencia, requirió del área correspondiente a través del servidor público habilitado la información relacionada con la solicitud, con la finalidad de proporcionar una respuesta al ciudadano.

Cabe señalar que, EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado requerido para la tramitación y contestación de la solicitud de mérito, el Director de Gobierno respondió lo siguiente: 
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Del análisis, de la respuesta se advierte la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información. 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

Antes de entrar al estudio, es conveniente señalar que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia; por lo que, es deber de los SUJETOS OBLIGADOS orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.
Bajo ese contexto, recordemos que fue requerida la información relativa a los nombres así como números telefónicos de los Delegados y Copacis del Municipio de Cuautitlán; al respecto, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia presentada en la solicitud de información, precisando para ello, que por lo que hace a la temporalidad de la información requerida, consiste al tres de mayo de dos mil veinte (fecha en que fue presentada la solicitud).

Una vez precisado lo anterior, y derivado que la solicitud materia del presente asunto se encuentra relacionada con la integración de Delegados y Copacis; es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que prevé lo siguiente: 

“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento”. 
(Énfasis añadido)

Asimismo, en su artículo 57 señala que “Las autoridades auxiliares ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos…” 

Por lo anterior, no se omite comentar que el artículo 14, 42, 43, 44 y 62 del Bando Municipal de Cuautitlán 2022, refiere lo siguiente: 

“Artículo 14. El territorio del Municipio de Cuautitlán se divide en:
I) Una cabecera Municipal
I. Cuautitlán

II) Pueblos:
I. Santa María Huecatitla
II. San Mateo Ixtacalco

III) Barrios:
I. El Carmen
II. El Huerto
III. El Nopalito
IV. Huapango
V. Puente Jabonero
VI. San José Milla
VII. Santa Ana Tlaltepan
VIII. Santa María Tlayacac
IX. Tecoac-Monales
X. Tlaltelco.

IV) Colonias:
I. Dos Ríos Primera Sección
II. Dos Ríos Segunda Sección
III. El Infierno o El Infiernillo
IV. El Partidor
V. Guadalupe
VI. La Laguna
VII. La Palma
VIII. La Trinidad
IX. La Victoria
X. Lázaro Cárdenas
XI. Loma Bonita
XII. Macolo
XIII. Necapa
XIV. Nueva Españita
XV. Romita
XVI. San José Puente Grande
XVII. San Roque
XVIII. La Venecia

V) Fraccionamientos:
I. Cristal
II. El Arenal I
III. El Arenal II
IV. Juan Diego
V. La Providencia
VI. Las Patricias I
VII. Las Patricias II
VIII. Los Morales Primera Sección
IX. Los Morales Segunda Sección
X. Los Morales Tercera Sección
XI. Los Olivos
XII. Mayorazgos
XIII. Misiones I
XIV. Misiones II
XV. Paseos de Santa María
XVI. Paseos del Bosque
XVII. San Blas I
XVIII. San Blas II
XIX. San Francisco Cascantitla
XX. San Juan
XXI. Unidad Habitacional Cebadales Primera Sección
XXII. Unidad Habitacional Cebadales Segunda Sección
XXIII. Unidad de Habitacional
XXIV. El Paraíso
XXV. Villa Jardín

VI) Conjuntos Urbanos:
I. Álamos III
II. Ángel de Luz
III. Ex Hacienda San Mateo
IV. Parque San Mateo
V. Foresta
VI. Galaxia Cuautitlán
VII. Hacienda de Cuautitlán
VIII. Joyas de Cuautitlán
IX. La Alborada
X. La Arboleda
XI. La Guadalupana Cuautitlán
XII. Los Encinos
XIII. Los Fresnos
a. (Colonia San José Puente Grande)
XIV. Los Fresnos
a. (Fraccionamiento Los Morales II)
XV. Los Olivos I
XVI. Los Olivos II
XVII. Paseos de Cuautitlán
XVIII. Rancho San Blas
XIX. Real de San Fernando
XX. Santa Elena
XXI. La Toscana
XXII. Villas de Cuautitlán
XXIII. Villas de Loto
XXIV. Villas Xaltipa

VII) Ejidos y Fracciones Ejidales:
I. San Mateo Ixtacalco y sus fracciones
II. Santa María Huecatitla y sus fracciones
III. Melchor Ocampo y sus fracciones
IV. San Pablo de Las Salinas y sus fracciones
V. Tultitlán y sus Barrios
VI. San Lorenzo Tetlixtac y sus fracciones
VII. Santa Bárbara y sus fracciones
VIII. San Lorenzo y sus fracciones
IX. Santa Cruz y sus barrios y sus fracciones
X. Teoloyucan: queda limitado en su costado poniente con la carretera Las Ánimas-Coyotepec.
XI. San Bartolo y sus fracciones

VIII) Ranchos:
I. Cantarranas
II. Chamacuero
III. Chavira
IV. Cuatro Caminos
V. Betania
VI. El Colorado
VII. El Crucero
VIII. El Cuquio
IX. El Ébano
X. El Fresno
XI. El Mirador
XII. El Nopalito
XIII. El Pilar
XIV. El Pirul
XV. El Quemado
XVI. El Salitre
XVII. El Tejocote
XVIII. El Terremoto
XIX. Esperanza
XX. Ex Hacienda de San Mateo
XXI. Galeazzi
XXII. Guadalupe
XXIII. Jesús María
XXIV. La Corregidora
XXV. La Fortuna
XXVI. La Garita
XXVII. La Mitra
XXVIII. La Trinidad
XXIX. La Virgen I, II y III
XXX. Las Brisas
XXXI. Las Ollas
XXXII. Las Palomas Ixtacalco
XXXIII. Las Palomas
XXXIV. Las Trojes
XXXV. Las Margaritas
XXXVI. Los Amores
XXXVII. Los Morales
XXXVIII. Puente de la Cruz
XXXIX. Rancho Nuevo
XL. San Gabriel
XLI. San Gregorio
XLII. San Isidro Ixtacalco
XLIII. San Isidro
XLIV. San Joaquín
XLV. San José
XLVI. San Ignacio
XLVII. Santa María
XLVIII. Santa Amada
XLIX. Santa Cruz
L. Santo Tomás
LI. Tecompa
LII. Teneria
LIII. Villa María
LIV. Xaltipa

IX) Granjas:
I. Abiega
II. El Mecate
III. Jacob
IV. Urra

Artículo 42. Son autoridades auxiliares del Municipio:
delegadas, delegados, subdelegadas y subdelegados, que serán electas y electos de acuerdo con el procedimiento establecido en la convocatoria, que al efecto expedirá el
Ayuntamiento; también serán autoridades auxiliares las jefas, los jefes de sector o de sección y las jefas, los jefes de manzana; estas y estos serán nombradas, nombrados por el Ayuntamiento, bajo las funciones reglamentarias enunciadas en la Ley Orgánica y los Reglamentos Municipales aplicables.

Artículo 43. Las autoridades auxiliares municipales ejercerán en sus respectivas circunscripciones territoriales, las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica.

Artículo 44. Los Consejos de Participación Ciudadana en el marco de la normatividad y con un alto sentido de responsabilidad y honestidad, se constituyen como órganos de representación entre la ciudadanía y el Gobierno Municipal; tienen como finalidad la promoción y gestión social.

La integración, estructura y funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana se regirán por la Ley Orgánica y demás disposiciones legales vigentes aplicables. Y serán electos en las diversas localidades por las y los habitantes de la comunidad de acuerdo con el procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expedirá el Ayuntamiento.

[…]
Artículo 62. Los Consejos de Participación Ciudadana en el marco y con alto sentido de responsabilidad y honestidad, se constituyen como órganos de representación entre la ciudadanía y el Gobiernos Municipal; tienen como finalidad la promoción y gestión social. Consejos de Participación Ciudadana se regirán por la Ley Orgánica y demás disposiciones legales vigentes aplicables. Y serán electos en las diversas localidades por las y los habitantes de la comunidad de acuerdo con el procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expedirá el Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido) 

De lo anterior podemos advertir que el Municipio de Cuautitlán se encuentra dividido territorialmente en la Cabecera Municipal, Pueblos, Barrios, Colonias, Fraccionamientos, Ranchos, Ejidos, Granjas, Parajes, mismas que se encuentra representadas políticamente por autoridades auxiliares (delegados), consejos de participación ciudadana, ante el Ayuntamiento, electas democráticamente.

En ese sentido, se denota la facultad del Ayuntamiento para nombrar a las autoridades auxiliares, tal y como lo establece el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

“Art. 31. (…) 
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;” 
(Énfasis añadido)

De acuerdo con el artículo 59 de la Ley citada, establece lo siguiente:

“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año”. 

De los preceptos citados se desprende que para la elección de delegados se debe expedir una convocatoria, en la que se establezca el procedimiento para tal efecto.

Ahora bien, respecto al procedimiento de elección de los Consejos de Participación Ciudadana, la multicitada Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone lo siguiente:

“Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección.
El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del Consejo de Participación Ciudadana para el periodo inmediato siguiente.”

En consecuencia, una vez realizado el proceso de elección antes mencionado, el Consejo de Participación Ciudadana, de conformidad con la Ley en la materia tendrá las siguientes atribuciones:

“Articulo 74.-..
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales;
 II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales;
 IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.”

Ahora bien, de la interpretación de la normatividad antes descrita, se puede advertir que los Delegados y los Consejos de Participación Ciudadana, para posteriores referencias: (COPACIS), tienen procedimientos que deberán llevar a cabo los ayuntamientos para elegir a estas autoridades auxiliares, y la función que está tendrá en el ejercicio de sus atribuciones, las cuales como ya se mencionó destaca el hecho de que tendrán que informar al Ayuntamiento de las actividades que realicen dentro de la región que les corresponda, en los términos previstos en los ordenamientos antes citados aplicables al caso.

Es así que, si bien es cierto los nombres de las personas que fungen como delegados y subdelegados municipales, o bien, como miembros de los COPACI, por regla general, constituyen un dato personal de carácter confidencial; también lo es, que dichos nombres al estar vinculados al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. Máxime que, en este caso en particular, permite que la ciudadanía identifique a las personas designadas como autoridades auxiliares municipales.

Ahora bien, no se omite comentar que EL SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello en razón de que mediante respuesta omitió proporcionar el nombre así como el número telefónico de dichas autoridades auxiliares, realizando en su caso, una simple manifestación donde refiere que dicha información corresponde a datos personales, de los cuales se requiere la autorización de las autoridades auxiliares para la entrega de tal información; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar el o los documentos donde se advierta el nombre así como el número telefónico de contacto de los integrantes de los COPACIS, así como de los DELEGADOS que hayan sido electos al tres de mayo de dos mil veintidós de ser procedente en versión pública.  

No se omite comentar que dicha información que se ordena, EL SUJETO OBLIGADO deberá vigilar el cumplimiento al derecho de protección de Datos Personales, ello con motivo de que, en caso de que el Ayuntamiento de Cuautitlán no hubiese proporcionado un número telefónico de contacto a los COPACIS así como a los DELEGADOS, al no contemplarse como número telefónico institucional, el dato personal con el que cuente EL SUJETO OBLIGADO deberá ser clasificado como confiedencial, puesto que se trata de información susceptible de transgredir la esfera personal, refiriéndonos exactamente al número telefónico particular que haya sido proporcionado por alguna autoridad auxiliar.  

Por lo anterior, para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad planteados por la particular son fundados, toda vez, que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 09272/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:


“El o los documentos donde se advierta el nombre así como el número telefónico  oficial de contacto de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS), así como de los DELEGADOS que hayan sido electos al tres de mayo de dos mil veintidós”.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Por medio del presente escito reciba un cordial saludo, asi mismo y en atencion al simiar
STIUTIT11/2022 de fecha 06 de mayo de dos il veinidés, derivado de la solcitud de acceso a fa informacion
piblca dentificada con el numero de Folio 00191/CUAUTIT/IPI2022, con fecha 03 de mayo del 2022, mediante:
€I SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (SAIMEX), en donde solcita se informe con nombre
 teléfono de las personas que resularon electos como autoridades auxiiares de fodas las comunidades del
Municipio separado por COPACI Y DELEGACION, al respecto me pemito informar que me encuentro
imposibitado para conceder a informacién solicitada en virtud de es necesario se les notifiue de manera
personal a as autoridades auxiiares para que autoricen se proporcione sus datos personales, todo elloa
efecto de o vulnerar su derecho de privacidad y sus derechos fundamentales, por tratarse de informacion
personal ya que, si bien es cieto son autoridades ausilares, no son considerados servidores pibicos, por lo
tanto, no estan obligados a publicitarse sus datos personales, entendiéndose por ésta, la demostracion de
manera fundada y motivada, que la ivulgacion de la informacion lesiona el inerés juridicamente protegido por
1a Ley y que el menoscabo o daio que puede producirse con la publicidad de la informacién es mayor que el
interés de conocerta y, por consiguiente, debe clasfcarse como reservada, precisando las razones objetivas
por las que a apertura de a informacidn genera una afectacion.

Atendiendo su peticién le informo que esta Direccidn de Gobiemo se encuenira imposbiitada para
atender su petcion, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulos 143, 147 de la Ley de
ransparenciay acceso ala Informacion Publca delestado de México, 5, 7y 8 de a Ley de Proteccion de dalos
Personales del estado de México




image1.png
Tumos Respuestas

Folio del Turmo. Fecha  SPH  Teo  AwchivosAduntos  Edo.  Fesha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos.
C Ciautis
rsvcusTTRRTSO stz G ez ooz sSR! [Res. ooto1-CUAUTITP 2622 OFC. 711
P |GOBERNO par

ACAclaracion  ARC Respuesta Aclaracién por el Ciudadano P - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image2.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisién:

00191/CUAUTITAP/2022
03272/INFOEMIPIRRI2022

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

Cambiar astatus:

Cierre de instruccion
Convocatoria 3 Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




